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RESUMEN 

La presente investigación denominada “Análisis de los beneficios penitenciarios y 

su incidencia en el derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de 

pandemia Lima, 2020”, tuvo como objetivo determinar el uso de los beneficios 

penitenciarios antes y durante de la pandemia, debido a la alta sobrepoblación de 

los centros penitenciarios de nuestro país. 

La metodología empleada en el estudio fue de enfoque cualitativo y de tipo básico, 

contando con un diseño de teoría fundamentada. Asimismo, se utilizó como 

instrumentos de recolección de datos a la guía de entrevista y guía de análisis 

documental. 

La conclusión a la que se arribo fue que, la liberación del reo debe saberse como 

una vía a seguir, pero a la vez viene a ser los demás ciudadanos en general que 

interactúan con ellos: como sus compañeros de prisión, efectivos del INPE y familia 

que está en contacto con él o ella. A la vez se llegó a la conclusión, que tales 

beneficios cuentan con ciertas limitaciones, que no ayudan en estos momentos de 

crisis, en la que estamos pasando. 
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ABSTRACT 

The present investigation called “Analysis of prison benefits and their impact on the 

right to health of the prison population in times of the Lima, 2020 pandemic”, aimed 

to determine the use of prison benefits before and during the pandemic, due to the 

high overcrowding of the centers prisons in our country. 

The methodology used in the study was of a qualitative and basic approach, with a 

grounded theory design. Likewise, the interview guide and document analysis guide 

were used as data collection instruments. 

The conclusion reached was that the release of the prisoner should be known as a 

way forward, but at the same time it becomes the other citizens in general who 

interact with them: such as their fellow prisoners, members of the INPE and family 

who is in contact with him or her. At the same time, it was concluded that such 

benefits have certain limitations, which do not help in these moments of crisis, in 

which we are going through. 
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I. INTRODUCCIÓN

El debate verdadero empezó a raíz de la realidad peruana, las cárceles vienen 

atravesando desde hacía varios años una aguzada dificultad exigido a la gran 

cantidad de reos en las cárceles, debido a la gran cantidad de internos, a lo largo y 

ancho de nuestra patria, que se han elevado por varios motivos como: falta de 

servicios esenciales, como el de tópico especializado en tratamientos de alta 

envergadura, seguridad penitenciaria y otros. Desde hace varias décadas, a estas 

se suman las quejas de los diversos internos (as), que tienen graves enfermedades 

contagiosas como: Tuberculosis, Hepatitis B, Enfermedades Venéreas muy 

contagiosas, que pueden causar la muerte de los mismos, asimismo el contagio de 

sus familiares y amistades que les visitan; en esta pandemia que se encuentra en 

nuestro país, a lo que el gobierno Peruano declara el estado de necesidad sanitaria 

a motivo del COVID – 19, ya que dicha enfermedad afecta de distintas formas en 

función de cada organismo; la mayoría de las personas que se contagia presentan 

síntomas y hay otro grupo que son asintomáticos, y más aun sabiendo que los 

tópicos de los centros penitenciarios no están preparados en insumos y/o medicinas 

para su debida atención; a lo que el gobierno ha sacado el Decreto Legislativo n° 

1513, con el fin de des hacinar los centros penitenciarios de nuestro país, para tratar 

de que no haiga un mayor índice de contagios y/o muertos. 

Es así que, la misma, estribo en determinar cuál es la importancia del uso de los 

beneficios penitenciarios en esta época de pandemia, asimismo la aplicación de 

determinados beneficios a ciertos reos, clasificados por el delito por lo que estaría 

internado (a), asimismo la incorporación del (“Nuevo Código Procesal Penal”) en los 

demás juzgados por el peligro de la llegada del COVID 19 a las cárceles de esta 

nación. 

En cuanto al tema de esta averiguación, se requiere de una forma fácil de 

plantearla es con una transcripción de otras configuraciones hasta seleccionar el 

definitivo, en vista que las particularidades con la posición complicado, se hace de 

modo incógnita. 
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El problema general proyectado por la averiguación fue: ¿En qué forma los 

beneficios penitenciarios inciden en las legislaciones respecto a la salud de los 

internos (as) en tiempo de pandemia, Lima, 2020? Asimismo, el primer problema 

específico programado como interrogante fue: ¿En qué forma los beneficios 

penitenciarios ayuda a los reos que padecen enfermedades graves en tiempos de 

pandemia, Lima, 2020?, siendo que el segundo problema específico fue: ¿Qué 

se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual contexto de pandemia, 

Lima, 2020? 

Desde la parte teórica se justifica la investigación se estableció en aproximarse 

en los pensamientos vinculada al análisis de los servicios penitenciarios y su 

alcance en las legislaciones respecto a la salud de la ciudadanía penitenciaria 

estando con pandemia, con el hecho de ser un instrumento apropiado que cooperar 

con personas aunque han de ser elemento de encarcelamiento ya sea justo y/o 

injusto; también hacia el entorno legal sepa a manera de lo manifestado, si se ha 

aplicado y si ha sido útil o no para los internos. El siguiente estudio también tuvo 

trascendencia social porque se investigó si los reos ciertamente tienen derecho a la 

salud debido al hacinamiento en las cárceles del territorio nacional en tiempo de 

pandemia, si había incidido favorablemente en los procesos penales. 

En tanto, corresponde justificar desde el punto de vista práctico, porque reside 

en enseñar la verdadera realidad que enfrentan los internos, desenvolviendo las 

definiciones que acceden a identificar la incidencia de los mismos, a fin de sugerir 

correcciones provechosas sobre la perfecta práctica de las mismas, para que, por 

ejemplo, los internos pidan estos beneficios con la pretensión de conseguir la 

libertad por los derechos que les debieron haber sido violados. 

En relación a la justificación metodológica, se realizó una investigación 

adecuada a la pregunta mediante la práctica correspondiente con procedimientos, 

formas y proyectos de indagación, y las correspondientes técnicas. Este trabajo se 

apoyó en diversos recursos bibliográficos para conseguir los objetivos trazados. 

Los objetivos deben ser presentados como planteamientos de un tema que 

arriban a un meta expresado desde un verbo (Zambrano y Dueñas, 2016, p. 169). 
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En ese sentido, el objetivo general planteado es determinar de qué manera los 

beneficios penitenciarios inciden en las legislaciones respecto a la salud de los 

internos (as) en tiempos de pandemia, Lima, 2020. 

Como primer objetivo específico se tuvo: especificar en qué forma las gracias 

penitenciarias ayuda a los reos que padecen enfermedades graves en tiempos de 

pandemia, Lima, 2020. 

El segundo objetivo específico fue: delimitar si se ha realizado el pro de la 

salud de los internos en el actual contexto de pandemia, Lima, 2020. 

Para Tapia et al., (2019, p. 32) la hipótesis son respuestas posibles ante un 

problema y formulado de manera ordenada. El supuesto general fue: los beneficios 

penitenciarios inciden en la vitalidad de los internos (as) con pandemia 

favorablemente; sin embargo, y en razón a la falta de una oportuna gestión del 

Estado, estas medidas y beneficios no se vienen dando, lo cual conlleva a que los 

índices de contagios por covid – 19 se agraven. 

El primer supuesto especifico consistió en; las gracias penitenciarias inciden 

favorablemente en los procesos con menor grado de tiempo de pandemia, Lima, 

2020; porque los beneficios penitenciarios propician la liberación de reos. 

El segundo supuesto específico fue; no se ha realizado en pro a las 

legislaciones respecto a la salud de los reos (as), de los cuales vienen muriendo por 

COVID – 19 y otras graves enfermedades. 

Por otro lado, la justificación metodológica por medio de la adecuada 

utilización de perspectiva especifica, muestra y proyecto de indagación, con las 

correspondientes técnicas ver si realizó la indagación idónea a la pregunta sugerido. 

La presente estuvo avalada con diferentes medios bibliográficos para conseguir los 

metas requeridos. Por consiguiente, las finalidades del presente, tienen que ser 

planteados por rubricas del escritor describe un logro que manifiesta en terminación 

(Zambrano y Dueñas, 2016, p. 169). 
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Como base teórica referente a este tema, se utiliza labores pasados, por historial 

de relevancia regional se ubica en la investigación elaborado por Joel Ángel 

Cuadros Ore, Henry Raphael Gómez Cáceres (2017), que menciona: que “la gracia 

de beneficio de semilibertad, como agente rehabilitante, en internos del Penal de 

Chanchamayo”, para obtener el título profesional de abogado por la Universidad 

Peruana Los Andes, en donde se determina: 

Según la encuesta realizada dentro del Penal de Chanchamayo en 

2016; dependiendo del tratamiento que se brinde a los internos podría 

mejorar mucho en la calidad de los internos, solo si es que hay mayor 

personal del INPE y administrativo, para lograr el objetivo principal de 

los centros penitenciarios, que es el de resocializar a los internos. (p. 

12) 

A la vez, según la tesis de Carmen Rosa Peña Machuca (2017), “La venia 

comunicado con el amparo del estado”, con el fin de obtener título profesional de 

abogado por la Universidad Ricardo Palma, cuya conclusión fue: 

La salud, es un derecho fundamental, sin distinción alguna. Por la cual 

viene por antonomasia, derechos y deberes para particulares y el 

estado” (p. 14). Pues corrobora una vez más que los derechos de las 

personas sin distinción, están sujetas desde que nacen y cual fuere su 

situación, prevalecen sus derechos. (p. 25) 

Carolina Rodríguez (2020) en su artículo “Los beneficios penitenciarios y su 

importancia en tiempos de COVID – 19”, refiere que: 

Un tema que ha salido a la luz debido a la situación que estamos 

viviendo a la fecha, por el problema que vive los internos debido al 

hacinamiento de los centros penitenciarios, que hay en la casi totalidad 

del país, para contrarrestar la epidemia que estamos viviendo a la fecha. 
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Ello, es debido a que actualmente el Estado no cuenta con la capacidad 

suficiente para poder asegurar que la salud de los reos (as) en dos 

posibles circunstancias: Uno de ellos es de poder evitar los contagios 

entre reos, mediante medidas preventivas sanitarias e imponer el 

distanciamiento social, aun cuando el estado no asigna presupuesto 

para evitar el hacinamiento en las cárceles, por lo cual hacen que esas 

medidas no se pueden ejecutar. Para el segundo caso en el supuesto 

que un reo pudiera contraer el virus dentro de la prisión y pueda requerir 

asistencia médica. (p. 5) 

Bajo esa premisa, Rubio (2020) en el artículo que expone sobre “Obstáculos y 

enfrentamientos de los centros penitenciarios de cara al COVID – 19 en Perú”, 

menciona que: 

El tema del hacinamiento, viene a ser también un foco de contagio para 

enfermedades graves y contagiosas tales como la: tuberculosis, VIH, 

SIDA, otras y ahora también el COVID – 19. Sumando a ello las 

condiciones insalubres que trae el hacinamiento de los centros 

penitenciarios, aun habiendo iniciativas legislativas y judiciales 

orientadas a buscar parar con el gran hacinamiento con el que cuentan 

nuestros centros penitenciarios en el país. A un análisis de este 

contexto están dirigidas las líneas que siguen. (p. 10) 

Por lo que, Marie Roxana Castellón Torrico (2006), en la tesis que expuso sobre: 

“Seguridad legal de las legislaciones respecto a la salud mental y el empleo de los 

perjudicados por la lucha central”, trabajo previo a la entrega de grado de magister 

de la pontificia Universidad Católica del Perú, pudo concluir que: 

Derecho a la salud mental es un derecho esencial que se encuentra en 

la constitución política del estado está fijado a garantía de cuidado 

constitucional,  podemos  apreciar   la  custodia  de  este  que  realiza, 
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confirmando su disposición a la ayuda a través del proceso de amparo. 

(p. 10) 

Con historiales internacionales, tenemos a la tesis de Salvador Antonio 

Gutiérrez Castro, Juan Marcelino Larios Domínguez y Moisés Noé Pérez Renderos 

(2011), “Venias penitenciarios en el procedimiento sumario del nuevo código 

procesal penal”, título que se basó para tener el Grado de Licenciado en Ciencias 

Jurídicas por la Universidad de El Salvador. En donde los autores llegaron a la 

conclusión: 

Estos beneficios en general, son aplicables por lo establecido en el 

“nuevo código procesal penal”, según la clase del crimen, condena, 

cumplimiento u otra dada por la ley; siempre y cuando presente 

cualidades para obtenerlo, también supone un derecho del interno, para 

obtener algún tipo de beneficio penitenciario. (p. 25) 

Así también, Claudia Venegas Weisser (2019) en su estudio “El legítimo a la 

salubridad un reciente estatuto: desde el derecho universal de los legítimos de las 

personas” previo a ser Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales en Chile, 

concluye: 

Viene a ser complemento de conveniencia corporal, anímico y común; 

la suspicacia y método en los diferentes tipos de afecciones, dando a 

su vez obligaciones al Estado para la realización de este; atenciones 

médicas integrales, esta obligación asegura recursos, tratabilidad, 

razonabilidad, cortesía e idoneidad. (p. 18) 

Los beneficios penitenciarios, son las normativas que hallamos sugeridos en 

los progresos al crimen y la Técnica Correccional, y el I Congreso de las Naciones 

Unidas  sobre  Previsión  del  Crimen  y  Dignidad  del  culpable,  con  variedad  de 
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preceptivos que varían, por otro lado recibe predominio algunas Reglamentos 

Exiguos admitidas por Consejo de Europa un 19 de Enero de 1973; y el Decreto Ley 

n° 17581, teniendo principales fuentes legislativas como: Ley Orgánica 

Penitenciaria Alemana del 16 de Marzo de 1976 y Ley Carcelaria de Suecia de 1974, 

se ve en los historiales de su explicación de fundamentos del Código de 

Cumplimiento Penal actual. (Zegarra, 2009, p. 1). Y para añadir, Pedraza (2020) 

refiere que: 

La condición delicada de la técnica penal nos llama a una honda 

atención por lo que realizamos como nación en los centros 

penitenciarios. Los penales han de ser centros de resocialización y no 

centros de claustro sin metas ni soluciones para modificar a los reos 

(as). La excelencia del hombre expone el estar recluido y ha de hacer 

sacrificios a fin de lograr el propósito de la condena tenga fruto 

innovador y la sociedad se vea sanada. Y el tramo entre la objetividad 

y la finalidad que indagamos es elevada. Pero tenemos una luz al final 

del túnel. (p. 21) 

En palabras que expresa Chinguel: 

Las dispensas penales son artilugios que impulsan la resocialización del 

reo por su actuación en acciones laborales, instructivas, y psicológicos, 

jurídicos y sociales que da la oficina penitenciaria, y a través de 

acciones que los mismos reos (as) aplican con ese fin (2020, p. 1). Es 

por ello el objetivo del encarcelamiento a modo de corrección para el 

interno y no tanto un ente que pueda promover su daño psicológico 

debido al hacinamiento y otros factores que pudiera de una u otra forma 

poder dañar al convicto. 

Al mismo tiempo, Coaguilla, Bedoya, Huallpa y Contreras (2018) aseguraron 

que: 
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En las gracias penitenciarios el nivel de readaptación social del reo (a) 

se tasa con la documentación psicológico hecho por los encargados 

del proceso del Instituto Nacional Penitenciarios del Perú. La meta es 

formular la entrada de actuales variantes de método en la 

documentación psicológico penitenciario, son los encargados de 

peligro de reiteración, el proceso psicológico especializado conforme 

a la infracción y las documentaciones regulares por el progreso del 

tratamiento del reo, con el fin de lograr concretar el principio de 

resocialización. (p. 5) 

Así mismo, Ana Cristina Gallego Hernández (2017), en sus tesis “Seguridad 

sanitaria y seguridad internacional”, previo a obtener el grado de Doctor en Derecho, 

concluye lo siguiente: 

Según la autora, no hay un concepto exacto para el derecho a la salud; 

pero vendría a ser un tema integral, transversal y positivo; todos 

tenemos este derecho fundamental, ya que el ser tiene derecho a 

tener y beneficiarse de estos; a la vez los gobiernos tienen el 

compromiso de avalar la eficiencia y el uso de éste. (p. 10). 

Respecto al análisis de las venias penitenciarias y su influencia en la legislación 

en salud en la población penitenciaria en pandemia, de acuerdo al artículo de la 

página web Enfoque - Derecho (2010), nos comenta: 

Respecto al análisis realizados con contagiado o no contagiado, 

hallamos varias consideraciones que atraviesan a través de estos dos 

grupos y demuestran malísimos proscenios innecesarios con la 

transmisión del virus. Por ejemplo, serán igual de oposiciones los 

lanzamientos en salud de un humano extremo carente que a la fecha 

no está contagiada del agente patógeno, pero se ubica sin alimento 

por la incapacidad de salir a la calle y trabajar, que las demás que se 
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hallan con COVID – 19 y son atendidas en un centro médico público 

donde el número de respiradores son insuficientes para la atención de 

pacientes. En estos supuestos manifiesta no solo la incapacidad del 

Estado de guardar la salud de los reos de la nación, también el titular 

de éste a consecuencia de realizar su independencia y resolver 

sostener medidas de precaución sobre salud, como la opción de la 

separación en su propia celda. (p. 3) 

Así mismo, Instituto de Defensa Legal, en su artículo “Ejecutivo público norma 

para des hacinamiento de centros penitenciarios por el COVID – 19”, autor el doctor 

Edgar Quispe, (2020) comenta: 

Aspiremos que la norma tan aguardada para des hacinar las cárceles 

para reos adultos y adolescentes culpable empiece rápidamente y no 

se enrede en la burocracia reciente, teniendo en cuenta que el Poder 

Judicial y el Ministerio Publico no funcionan habitualmente por el 

estado de emergencia y alejamiento social por el coronavirus. (p. 15) 

A la vez, Carrizosa, “Comentarios sobre las medidas adoptadas por el estado 

para reducir los residentes en los penales en el ámbito de la emergencia nacional”: 

La pandemia del COVID – 19 ha expuesto algunas debilidades y 

deficiencias de distintos sectores del Estado peruano. Desde hace 

muchos años se conocían las debilidades particulares que golpeaban 

este sector, pero no se asumía con verdadera responsabilidad la 

obligación de revisar las condiciones carcelarias. (p. 21) 

Calderón (2020), “La confusa política penitenciaria en el Perú”, establece que: 

La aplicación de beneficios penitenciarios para el caso del delito 

indicado cambio a partir del año 2016 con la promulgación del Decreto 
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Legislativo n° 1296. Sorpresivamente, este decreto estableció que 

para el delito de TID agravado podía aplicarse la redención de la pena 

mediante la fórmula de seis días de trabajo o educación por un día de 

libertad (6x1), manteniéndose la restricción respecto a las venias de 

semilibertad y de redención temporal. Además, instituyo dos reglas 

fundamentales: 1) La utilidad de salvación de la pena solo producirá 

efectos para aquellos delitos cometidos o sentenciados con 

posterioridad a su puesta en vigencia (primera disposición 

complementaria transitoria); y 2) El respeto del cálculo diferido de 

liberación que el reo haya cumplido con antelación tras la introducción 

del artículo 57 – A (segundo párrafo) en el Código de Ejecución Penal. 

(p. 10) 

Solís (1999), en su libro: Conocimiento Penitenciario y Derecho de Ejecución 

Penal, nos comenta los siguiente: 

Nuestra ley en el artículo 42 del Código de Ejecución Penal, existen 6 

tipos de beneficios penitenciarios; que vienen a ser la autorización de 

egreso, redención de la pena por empleo y la preparación, 

semilibertad, libertad provisional, encuentro íntimo y otros que la 

autoridad penitenciaria crea pertinente. (p. 21) 

Quijano (2016), en su libro Comisión Nacional de Derechos Humanos, dice lo 

siguiente: 

Los privilegios humanos han tomado varios nombres a través del 

tiempo: derechos de la humanidad, amparos unipersonales o sociales, 

derechos nativos, derechos peculiares, derechos básicos, facultades 

públicas, derechos de los humanos, derechos públicos parciales y 

derechos básicos. (p. 5) 
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Alcántara (2008), en “El concepto de salud de la OMS y la interdisciplinidad”, 

argumenta: 

Sustenta que la salud es una obra social como terrenal como 

incorporal, ya que es multidimensional y multicausal, rebosando la 

contienda médica. (p. 10) 

Galdos, (2008), en el libro “La salud y los bienes sociales constitucionales”, dice: 

El bienestar físico es un derecho que viene comprendido con derecho 

elemental a la salud, es cuando uno siente que ninguno de sus 

órganos está reducido, como el cuerpo funciona excelente y rinde 

apropiadamente a adversidades de nosotros mismos. Asimismo, el 

confort mental se sustenta por actividades como instruirse y tener 

aptitud mental, procesar información y actuar según ello, diferenciar 

entre valores y creencias, tomar decisiones repensadas y practicarlas, 

y, comprender nuevas ideas. Expresándose a través de niveles de 

salud, educación, vivienda, y otros. (ps. 15-17) 
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En la investigación cualitativa el propósito de estudio comienza simbolizando por 

hábitos, criterios o apreciaciones de los sujetos implicados en vínculo a una 

establecida problemática, asimismo, no se busca la ratificación de la hipótesis, sino 

que compromete un descubrimiento (Bedregal et al, 2017, p. 374). En ese entorno, 

Wyn y Money (como se citó en Izcara, 2014, p. 13) establecieron que este estudio 

representa una forma particular de investigación del entorno empírico, que tiene 

como determinación entender fenómenos de la sociedad a partir de las vivencias de 

los sujetos que participan en esta. De la Cuesta (2015) refirió que esta perspectiva 

posee tres particularidades, la primera parte del hecho que la investigación de corte 

cualitativo se trata de las prácticas humanas; en segundo lugar, las experiencias de 

los sujetos son netamente subjetivas; finalmente, el estudio cualitativo se da a raíz 

de la relación del sujeto investigador con los partícipes y los datos que sostiene (p. 

883). Este enfoque permite realizar estudios en ciencias sociales (Cecez – 

Kecmanovic et al., 2020, pp. 248 – 249). 

Con lo referido, la presente indagación usó el enfoque cualitativo conveniente a 

que se estudió un asunto de la sociedad desde las casualidades de los partícipes; 

por lo tanto, se definió la incidencia de las venias penitenciarias y su relevancia en 

tiempo de pandemia, Lima, 2020. Con la recopilación de información desarrollé 

utilizando el manual de conferencia para litisconsortes demandantes/expertos en 

derecho procesal penal y la orientación de evaluación documentado, dispusieron 

como culminación mostrar las suposiciones legales. La clase de indagación fue 

Simple porque, con modificación de Carruitero (2014, p. 11). Con la descripción 

brindada puede alegarse que se usó la investigación básica con motivo que los 

conceptos y datos ya existían, y con ellos se produjo una teoría que resolvió el 

problema propuesto. 

El diseño es de Teoría Fundamentada que, según Abela (2015, p. 307), es una 

forma de investigar recolectando y analizando los datos de manera simultánea y se 

va adaptando al desarrollo del proceso de estudio. El propósito de ésta es plantear 
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nuevas teorías, partiendo desde los orígenes de la problemática (Carlín y Kim, 2019, 

p. 35).

Se diseñan procedimientos que permiten sistematizar mediante la comparación

y el muestreo, es decir, con la comparación de forma simultánea se recolecta y 

evalúa los datos y por el lado del muestreo se determina las propiedades de las 

categorías para establecer diferencias o similitudes y a partir de ello proponer las 

teorías (Bonilla y López, 2015, p. 307). 

La presente indagación se despegó con la perspectiva específica corresponde 

a la hipótesis basada, en las cuales se establecieron dos categorías y las preguntas 

se elaboraron dos categorías y las preguntas se elaboraron teniendo en cuenta cada 

una de ellas (beneficios penitenciarios/tiempo en pandemia), se buscó precisar y 

especificar su relación desde la incidencia de las venias penitenciarias en el proceso 

penal. En resumen, este diseño se utilizó porque contribuyó a la formulación de 

mejores conclusiones con fundamentación y las teorías arribadas bien justificadas 

para la consulta de la comunidad investigadora. 

El nivel de investigación fue Descriptivo, que señala el problema real del tema 

tal como los hechos está ocurriendo en el momento, tiempo y espacio, es decir, no 

se manipula ni altera nada (Rojas, M. 2015, p. 7). Martínez (2017, p. 3) señala que 

se investiga el estado real de un fenómeno específico, sin irse a las tangentes, trata 

de una investigación concreta para plantear alternativas puntuales. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Hablamos de clases en los enfoques cualitativos, mas no de variables, porque 

no se tratará de información y resultados estadísticos, sino la investigación es más 

de análisis (Kuckartz, 2019, p. 6). En este caso se planteó dos categorías 

principales y cada uno de ellas con sus sub categorías. Estas sub categorías son: 

Derecho a la salud, Alivio corporal, psicológico y social y falta de padecimiento. 
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CATEGORIA 1 Beneficios 

penitenciarios 

Sub categorías: 

- Derecho a la 

salud.

- Alivio, corporal, 

psicológico y 

social.

- Ausencia de 

enfermedad.

CATEGORIA 2 Proceso penal de 

beneficios 

penitenciarios 

Sub categorías: 

- Audiencia de 

conciliación.

- Audiencia de 

juzgamiento.

Fuente: Elaboración propia 

3.3. Escenario de estudio 

Lo realizó como lugar en la Ciudad de Lima, toda vez que es donde está presente 

el problema y como temporalidad de la investigación es del período 2020. También 

se escogió esta ciudad porque los seleccionados para las entrevistas están en este 

lugar que permite conseguir respuestas abiertas e idóneas ante las interrogantes. 

El escenario de las entrevistas efectuadas a los expertos fue en las propias 

oficinas y dependencias donde desarrollan sus labores profesionales, esto a fin de 

lograr respuestas más objetivas. 

3.4. Participantes 

Sobre el particular, Martínez (como se citó en Parra, 2019, p. 130) estos son 

personas naturales o especializadas en un tema a fin de hacer un análisis o estudio 

y obtener un resultado. Asimismo, los participantes deben tener la debida 

competencia, conocimiento y disponibilidad para contribuir con aportar información 
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del tema que se investiga, para ello, es importante que se cumplen protocolos y 

procedimientos metodológicos (Pérez – Luco et al., 2017, p. 6). 

En líneas generales, fueron 10 profesionales que colaboraron en las entrevistas, 

cada uno de las personas tienen amplio conocimiento en el tema de averiguación. 

Respecto a los participantes es necesario conocer sus antecedentes, estilo de 

vida y experiencias, a fin de saber el conocimiento amplio que tienen en el tema 

(Abanto, 2014, p. 66). Por lo expuesto, dichas personas que intervienen son 

profesionales con capacidades en derecho penal penitenciario, procesal penal y 

derechos fundamentales, los cuales servirán para formar nuevos conocimientos con 

relación al tema que se investiga. 

Tabla 1. Rol de interrogados – Abogados Litigantes, expertos en Derecho Penal 

Nombre y 

apellido 

Grado 

académico 

Profesión/cargo Institución Años de 

experiencia 

Roberto Miguel 

Peceros Antúnez 

Abogado 

titulado 

Abogado 

independiente 

Estudio jurídico 

“Peceros & 

Asociados” 

10 años 

José Hugo 

Montaza Cham 

Abogado 

titulado 

Abogado 

independiente 

6 años 

Nicolás Zamata 

Herrera 

Abogado 

titulado 

Abogado titulado 5 años 

Wagner Ildefonso 

González 

Abogado 

titulado 

Abogado 

independiente 

3 años 

Wiliam Santos 

Enrique 

Abogado 

titulado 

Abogado 

independiente 

4 años 

Edgar Soto 

Sandoval 

Abogado 

titulado 

Abogado 

independiente 

10 años 

Fuente: Elaboración propia 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La forma de indagación se recopila información y referencias y al mismo tiempo 

pueden aparecer nuevas ideas para fortalecer el tema (Basal et al., p. 1193). Como 

técnica se aplicará la entrevista, por ello se comprueban las experiencias de los 

humanos vinculándolas con cosas usuales o profesionales, poniendo un relieve 

exclusivo para ingresar las labores, poniendo relieve peculiar para ingresar a 

funciones e interrelacionales en ambiente genuino, colocando al costado las 

transformaciones que origina un marco falso (p. 188). Como menciona Marvasti 

(2019) el modo más utilizado por guardar informaciones al punto de vista peculiar 

es como instrumento la guía de conversación (p. 6). 

Otro de los métodos acondicionados fue el análisis documental, utilizando en 

esta parte como herramienta la guía de examen de documentaciones, que es muy 

útil para la revisión de fuentes confiables recientes como bibliografías, artículos y 

otros, pero cada uno de estos documentos minuciosamente validados por expertos. 

Tabla 3. Comprobación de medios – Orientador de conversación 

Comprobación de medios 

Medios Nombres y apellidos Rango o centro 

laboral 

Participación 

Orientador 

de     

conversación 

Carlos Alberto Urteaga 

Regal 

Profesor de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

80% 

Dr. José Carlos Gamarra 

León 

Educador de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

80% 

Juan Aceto Luca Maestro de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

80% 

Media 80% 

Fuente. Elaboración propia 
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3.6. Procedimiento 

 

En esta etapa se cumplieron los protocolos metodológicos de investigación, los 

documentos y fuentes revisados antes de ser cotejados fueron clasificados y 

ordenados y posteriormente validados en cuanto a su confiabilidad y originalidad, 

luego fueron tomados en cuenta para el análisis documental, así como considerados 

en los antecedentes y fundamentos teóricos. 

Se recolectaron los datos mediante las interrogantes planteadas en la guía a los 

expertos con conocimiento pleno, para este cometido, se escogieron a los 

especialistas teniendo en cuenta su preparación y experiencia en el estudio de la 

investigación. Tanto el orientador de conversación y comprobación de documentos 

servirán para responder a los objetivos y categorías, empleando la triangulación con 

los antecedentes y teorías. 

3.7. Rigor científico 

 

Cumple con las exigencias metodológicas, como principios morales y honestos el 

cual debe tener este tipo de investigaciones, siendo un trabajo de elaboración propia 

de la investigadora que se somete a todo tipo de observación y auditoría, desde el 

proyecto hasta la etapa de los resultados y recomendaciones de la investigación se 

usaron fuentes confiables, de ser el caso se citaron y consideraron las referencias 

correspondientes (Abanto, 2014, p. 67). 

3.8. Método de análisis de datos 

 

Murillo (citó en Schettini y Cortazzo, 2015, p. 38) es la forma de recopilar los datos, 

hacer el análisis con el objetivo de sacar nuevos conceptos y definiciones. También, 

se destaca que este tipo de análisis es usado desde hace años principalmente en 

las ciencias sociales (Schreirer et al., 2019, p. 2). Se pudo conocer esa influencia o 

relación que hay entre las categorías: beneficios penitenciarios y relevancia en 

tiempos de pandemia, con sus respectivas sub categorías. 
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De la misma forma, se empleó los análisis de profundización del marco teórico 

como son el interpretativo, razonabilidad, igualdad e inductivo. 

La mayoría de personas se contagian presentan síntomas y hay otro grupo que 

son asintomáticos, y más aún sabiendo que los tópicos de los centros penitenciarios 

no están preparados en insumos y/o medicinas para su debida atención; a lo que el 

gobierno ha sacado el Decreto Legislativo n° 1513, con el fin de des hacinar los 

centros penitenciarios de nuestro país, para tratar de que no haiga un mayor índice 

de contagios y/o muertos. 

3.9. Aspectos éticos 

 

La presente, a lo largo de toda la indagación sigue todas las reglas y lineamientos 

de la Universidad Cesar Vallejo, así como el estricto respeto por las reglas APA en 

su versión última se cumplieron en el desarrollo de la investigación, esto garantiza 

una alta confiabilidad del estudio y así también, cumple con los criterios científicos 

de una investigación cualitativa lo cual fue guiado y aceptado por el asesor. 

Los participantes colaboraron de manera libre y voluntaria, bajo 

consentimiento y expusieron sus ideas de forma abierta, dejando de lado sus 

creencias y percepciones para demostrar resultados óptimos en la investigación. 

Finalmente, la parte ética y moral se respetó de principio a fin en el proceso de 

investigación, siendo un trabajo propio y nuevo de la autora. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En esta parte de la indagación se cotejarán los informes recogidos de la guía de 

entrevistas, los antecedentes, los documentos y otras fuentes que tendrán como 

finalidad lograr los objetivos presentados en la investigación: 

El propósito frecuente, decide en que forma los beneficios penitenciarios 

inciden en la potestad a la salud de los internos en tiempos de pandemia, Lima, 

2020, la primera cuestión: ¿En que forma ha cooperado la aplicación de los 

beneficios penitenciarios en tiempos de pandemia para el des hacinamiento de los 

centros penitenciarios? Los expertos; Mendoza (2021) y Soto (2021) contestaron 

con semejanza al coincidir que, no ha contribuido mucho para el des hacinamiento 

de los centros penitenciarios por las diversas dificultades que trae la tecnología y 

además del trabajo remoto. 

Sin embargo, Zamata (2021), Yldefonso (2021) y Santos (2021) indicaron 

que: si han contribuido en parte, ya que como se sabe, es para ayudar a reducir el 

alto hacinamiento con el que se cuenta en los centros penitenciarios. 

Según los productos de la primera indagación, 3 de los 6 indagados afirmaron 

que: la implementación de la Ley n° 1513 ha contribuido a medias en el des 

hacinamiento de las cárceles, por la falta de apoyo y de tecnología suficiente. 

Asimismo 3 de los 6 entrevistados comentaron que: los beneficios penitenciarios a 

la forma de procedimiento penal habían colaborado a que el juez. 

En relación a segunda interrogante de la finalidad amplia; ¿el concepto de 

que forma los beneficios penitenciarios incide en la justicia en salud de los internos 

en tiempo de pandemia?, los entrevistados; concordaron al responder que, el 

derecho a la salud es un requisito principal para pedir un beneficio penitenciario, ya 

que debido a la edad y a las diversas enfermedades contagiosas y debido al 

hacinamiento que hay en los centros penitenciarios; y, si ello resultaba así, 

corresponda en la implementación de la ley n° 1513 en las venias penitenciarias y 

su envergadura en épocas de pandemia. Asimismo, mencionaron que era necesario 

la implementación de mejores tecnologías para hacer el trabajo remoto y propensión 
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del magistrado. En contra de ello, Peceros (2021) no obstante; el Decreto Legislativo 

n° 1513, el trámite de venias porque el interno y su familia ya no tramitan copia de 

la condena y de la resolución que declara consentida la misma; si no es el estado 

con dicha norma pretendió que los internos de mayor riesgo no le contagian, ni 

contagien a la población penal. 

De acuerdo a los efectos de la segunda interrogante, 3 de los 6 interrogados 

aseguran: los beneficios penitenciarios si inciden a medias en el derecho a salud, 

porque ya no piden los documentos que antes eran obligatorios. 1 de 6 

entrevistados manifestó que: al solicitar esto ayuda a reducir el contagio de 

enfermedades graves de alto índice de contagio en tiempos de pandemia. 

En tanto el fin particular 1; establecer cómo los beneficios penitenciarios 

ayudan a los reos que padecen enfermedades graves en tiempo de pandemia, Lima, 

2020, siendo la tercera pregunta: ¿A su criterio en qué forma los beneficios 

penitenciarios ayuda a los reos que padecen enfermedades graves en tiempos de 

pandemia? 

Mendoza (2021), Peceros (2021) y Soto (2021) concertaron: este Decreto 

Legislativo modificó el trámite de beneficios penitenciarios, por uno simplificado, 

sólo adjuntando el examen médico del interno. Sin embargo, Soto (2021), agregó: 

que estos ayudan en parte, ya que debido a la carga procesal y al trabajo remoto. 

En oposición a lo mencionado estuvo lo de Monteza (2021), quien afirma que: 

los internos deben ser examinados por el médico constantemente, y como bien se 

sabe en los tópicos de los centros hospitalarios, no hay un médico especializado y 

menos medicinas específicas para ciertas enfermedades. También Yldefonso 

(2021), dijo: estos, ayuda a los reos que sufren ciertos malestares que a la vez 

tienen alto riesgo de contagio. 

Según los productos en la tercera pregunta, 3 de 6 indagados indicaron: estos 

ayudan en parte, ya que debido a la carga procesal y al trabajo remoto. Asimismo, 

6 de 10 de los entrevistados dijeron que: estos, ayudan a los reos que sufren de 

ciertos males ya que a la vez tienen alto riesgo de contagio. 
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Según la cuarta indagación de la meta particular 1: ¿A su juicio, cuál sería 

la realidad de los beneficios penitenciarios?, los entrevistados: Mendoza (2021), 

Peceros (2021) y Soto (2021), señalaron que: la realidad es poca alentadora, ya 

que el Decreto Legislativo 1513, creo el procedimiento simplificado de beneficios 

penitenciarios. Asimismo, Monteza (2021), Yldefonso (2021) y Santos (2021) 

comentaron que: actualmente los centros penitenciarios se encuentran hacinados, 

esta sobrepoblación donde no se encuentra espacio suficiente, más aún con esta 

pandemia. 

Los resultados de la cuarta pregunta, 3 de 6 indagados asienten: estos 

ayudan en parte, ya que debido a la carga procesal y al trabajo remoto. Asimismo, 

3 de 6 entrevistados dijeron: estos, ayuda a reos que sufren de ciertos malestares 

que a la vez tienen alto riesgo de contagio. 

En relación a la meta particular 2: establecer si ha realizado en pro de salud 

en el actual contexto de la pandemia, Lima, 2020; la quinta indagación es: ¿A su 

parecer, se ha realizado en pro de la salud de los internos en actual contexto de la 

pandemia? 

Los siguientes: Mendoza (2021), Peceros (2021) y Soto (2021), comentaron 

que: poco, ya que debido al INPE trato de implementar tópicos en los centros 

penitenciarios para tratamiento COVID – 19 en internet, pero no contaban con 

epidemiólogos, oxigeno, ni con medicamentos básicos. A lo que: Monteza (2021), 

Yldefonso (2021) y Santos (2021), dijeron que: en pro de la salud de los internos, 

se ve la lentitud del gobierno, ya que los internos son olvidados de su salud. 

Según las conclusiones de la sexta pregunta, 3 de 6 de los indagados 

confirmaron: con esta Ley es suficiente para el des hacinamiento de los centros 

penitenciarios, habiendo menos posibilidad de contagios por las grandes cantidades 

de internos en los centros penitenciarios. A la vez 3 de 6 de ellos: no, porque el 

Decreto Legislativo n° 1513 creo el trámite de beneficios simplificados y vía virtual, 

pero, el equipo técnico penitenciario INPE, no tenía equipo ni señal para Inter 

conferencias con el Poder Judicial, falto implementar personal y equipos con 

cámaras y micrófonos, para acceder vía zoom. 
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Respecto a séptima indagación de la meta particular 2: ¿A su concepto, 

que otras propuestas deberían plantearse para mejorar la venia a la salud de los 

reos, más aún en el actual contexto de pandemia?, los entrevistados: Monteza 

(2021), Yldefonso (2021) y Santos (2021), comentaron que: en vez de comisiones, 

el personal INPE o personal nuevo, haga las respectivas entrevistas vía zoom a los 

internos en vez de programar algunas entrevistas de internos cada quincena. 

Asimismo, por Mendoza (2021), Peceros (2021) y Soto (2021) dijeron que: 

deben de priorizar la calidad de vida de los internos, brindando estudios, 

actividades, de las cuales muchas veces no hay para todos; en cuanto a salud, la 

infraestructura debe cambiar, debe haber campañas de prevención para evitar 

mayor contagio. 

Acorde a los desenlaces de la séptima pregunta, 3 de los 6 indagados 

afirmaron que: en vez de comisiones, el personal INPE o personal nuevo, haga las 

respectivas entrevistas vía zoom a los internos en vez de programar algunas 

entrevistas de internos cada quincena. Asimismo, 3 de los 6 entrevistados dijeron 

que: deben de priorizan la calidad de vida de los internos, brindando estudios, 

actividades, de las cuales muchas veces no hay para todos; en cuanto a salud, la 

infraestructura debe cambiar, debe haber campañas de prevención para evitar 

mayor contagio. 

El guiador de indagaciones documentados, se consiguió los siguientes: 

Para la meta universal; establecer en qué forma los beneficios penitenciarios 

inciden en la ley a la salud de los internos en tiempo de pandemia, Lima, 2020. 

Del artículo “Ley de salud de los internos en las cárceles” de Gaceta 

Constitucional (2019), puede decir que: Este tema lo encontramos en el artículo 7 

de nuestra Constitución, esta, se da con mayor intensidad en los reos. basándonos 

en artículo 76 del Código de Ejecución Penal el reo tiene derecho a alcanzarlo, 

mantenerlo y/o recuperarlo su propia comodidad. 

Respecto al estudio: “Materialidad penitenciaria y leyes humanas de los reos 

de la cárcel de Challapalca, Tacna 2011”, Chaiña (2011); se desprende: Las leyes 
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en salud evade a los reos, a las malas aptitudes, que se les da a los internos, por 

diversas razones como: tratamiento y/o medicación especial, arriesgando la salud 

de los internos en general. 

De lo verificado a través de éste, a la meta general, se ubicó que los 

beneficios penitenciarios han permitido que los internos soliciten algún beneficio 

penitenciario de forma más célere; esto debido a la gravedad de la enfermedad. 

En tanto a la meta concreta 1: disponer en qué forma los beneficios 

penitenciarios ayuda a los reos que padecen enfermedades graves en tiempo de 

pandemia, Lima, 2020. Se usaron los siguientes elementos: 

De acuerdo al artículo: “Las venias penitenciarias y la importancia en épocas 

de COVID – 19”, Perspectiva de Ley – Autor invitado (2020); comentan: La pregunta 

que nos hacemos a diario sobre las deficiencias en los centros penitenciarios, la 

que se arribó a dos preguntas; ya que los medios de comunicación no les interesan 

mientras no sea conocido; ya que detrás de ello los internos tienen apoyo de parte 

de sus familiares, y con menor grado de apoyo a la sociedad. (p. 5) 

Asimismo, en el informe “Control de leyes humanas de reos 1998 – 1999”, 

Defensoría del Pueblo (2018), refiere: Las enfermedades que más se encuentran 

son las digestivas, bronquiales, venéreas y pulmonares; debido a que los centros 

penitenciarios no cuentan con suficientes medicamentos, y el poco apoyo que 

reciben estos se dan por la Cruz Roja, iglesias, y hasta por la propia familia de los 

internos; asimismo, las infraestructuras de las cárceles no tienen los medios 

necesarios para dar una buena consulta y/o intervención. (p. 6) 

De lo analizado en los mecanismos, de la meta específica 1: concluyó: estos 

beneficios ayudan a este grupo de internos, ya que debido a la gravedad de su 

enfermedad y/o por el tema de la pandemia por lo que estamos pasando a la fecha, 

ya que como se demuestra el gran hacinamiento con el que cuentan los centros 

penitenciarios, contribuye a la propagación de las enfermedades entre los internos. 

En la meta específica 2: establecer si se ha realizado en pro de salud en el 

reciente entorno de la epidemia, se usó los siguientes instrumentos: 
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Después, comenzará a esclarecer disputa de la actual indagación. Es 

necesario esclarecer que se presentó una generación de las conclusiones que se 

alcanzaron, debido a la combinación de los litigios de virtud que condujo la razón de 

ser de la indagación. 

Por otro lado, respecto a los resultados que se lograron en el orientador de 

conferencia. En cuanto a la meta universal. Precisar en qué forma los beneficios 

penitenciarios inciden en el derecho a la salud de la población penitenciaria en 

tiempo de pandemia, Lima, 2020. 

El mecanismo líder de conversación, número 1 se descubrió: la mitad de los 

indagados, obtuvieron: los beneficios penitenciarios ayudan de cierta forma, ya que, 

gracias a esta pandemia y a la ley 1513, ya no se pide muchos requisitos; guardando 

similitud con: Mendoza (2021), Peceros (2021) y Soto (2021), cuando estos 

comentaron: no ha contribuido mucho para el des hacinamiento de los centros 

penitenciarios por las diversas dificultades que trae la tecnología y además del 

trabajo remoto. 

No obstante, la otra mitad declaró que: si han contribuido en parte, ya que 

como se sabe, es para ayudar a reducir el alto hacinamiento con el que se cuenta 

en los centros penitenciarios. 

Es entonces que de los resultados obtenidos se puede negar que: las leyes 

mencionadas líneas arriba, ayudan de cierta forma, asimismo no se aplica al 100%, 

debido a la gran carga procesal y a la nula infraestructura en las cárceles. 

De lo que se puede concluir que si cumple con el presunto universal. 

La meta específica 1: especificar en que forma los beneficios penitenciarios 

ayuda a los reos que padecen enfermedades graves en tiempo de pandemia, Lima, 

2020. 

Por otro lado, el medio líder de entrevista, se ve que para 3 de los 

entrevistados, este Decreto Legislativo modificó el trámite de beneficios 

penitenciario, por uno simplificado, solo adjuntando el examen médico del interno. 
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Sin embargo, la otra mitad de los entrevistados, acotaron: que estos ayudan 

en parte, ya que debido a la carga procesal y al trabajo remoto. Estos, no se dan 

dentro del plazo, ya que las cárceles no tienen los medios tecnológicos necesarios, 

y al hacer el trabajo remoto, no les permite concentrarse al 100%. 

También se pudo hallar que, de la totalidad de los entrevistados destacaron 

que: en si solo el gobierno ha sacado el Decreto Legislativo n° 1513, para ayudar a 

aquellos internos que padecen ciertas enfermedades y/o que puedan acceder a 

algún tipo de beneficio penitenciario. 

El líder de entrevista, se ve que para 3 de indagados, este Decreto Legislativo 

modificó el trámite de beneficios penitenciarios, por uno simplificado, solo 

adjuntando el examen médico del interno. 

Sin embargo, la otra mitad de los entrevistados, acotaron: que estos ayudan 

en parte, ya que debido a la carga procesal y al trabajo remoto. Estos, no se dan 

dentro del plazo, ya que dentro de las cárceles no tienen medios tecnológicos 

necesarios, y al hacer el trabajo remoto, no les permite concentrarse al 100%. 

También se pudo hallar que, de la totalidad de los entrevistados destacaron 

que: en si solo el gobierno ha sacado el Decreto Legislativo n° 1513, para ayudar a 

aquellos internos que padecen ciertas enfermedades y/o que pueden acceder a 

algún tipo de beneficio penitenciario. 

La guía de observación documental número 2, dicho anteriormente; se 

finalizó que los beneficios penitenciarios son fundamentales, por generar que el 

proceso fuera más rápido, ya que, al presentar la solicitud, es suficiente para que el 

juez resuelva, ya que él es el que solicita que se realicen las demás pruebas. 

Lo relatado hasta aquí sobre lo que ha resultado, sobre el derecho a la salud 

y averiguar si lo que realizo el estado es suficiente para ayudar el gran hacinamiento 

que hay en los centros penitenciarios. 

Es por ello que, consecuencia resulta logrados se afirma que, pese a haberse 

denotado que algunos casos en el Perú el juez solicita que además del escrito de 

solicitud  de   beneficios   penitenciarios,   se  agregara   copias  legalizadas   de la 
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sentencia y la resolución que lo confirmaba, asimismo, los requisitos documentales 

y de varias indagaciones logrando cumplir el supuesto jurídico específico 1. De lo 

que se desprende que si cumple con el específico 1. 

Sobre la meta específica 2: establecer que se ha realizado en pro de la salud 

en el reciente ámbito de pandemia, Lima, 2020. 

De acuerdo a la guía de indagación, se pudo adquirir como resultado que los 

entrevistados concordaron que: solo el gobierno ha promulgado la Ley 1513 

(llamada ley Vizcarra), el Decreto Legislativo n° 1459, Decreto Legislativo n° 1300, 

en este documento, la meta específica 2, encontramos: el gobierno poco o nada 

respecto a este punto, ya que como más adelante se va a desarrollar, ya que debido 

a la falta de infraestructura y al no trabajo de forma presencial, no está ayudando 

del todo al hacinamiento de los centros penitenciarios. 

Ahora, la mayoría de los entrevistados también señaló que: se debe priorizar 

la calidad de los reos, brindando estudios, actividades; en cuanto a la salud, deben 

de implementar mejor el tópico, dar mejores y especializadas medicinas de acuerdo 

a la enfermedad de los internos. 

No obstante, determinados entrevistados refieren que no siempre se puede 

dar a los internos, ya que hay que pagar la reparación civil, pero los internos y/o 

familiares como van a realizar los pagos estando solos sin visitas de familiares, y la 

familia misma como va a hacerlo, si no hay trabajo, y no se puede hacer visita a los 

internos para poder hacer entregas monetarias ni darles apoyo moral. 

En cuanto a los antecedentes, en el artículo internacional: “Fundamentos y 

bondadosas ejercicio sobre el resguardo de presos en las Américas” (2018), 

comenta lo siguiente: 

En todo caso, se debe de respetar los siguientes, confidencialidad, 

autonomía respecto a su misma salud, asimismo la permisiva anunciado en cuanto 

a la unión doctor – paciente. Por lo tanto, el Estado debe avalar en cuanto a la salud 

que hay en los centros penitenciarios funcionen de acuerdo con el sistema de salud. 

(p. 10). 

 

26 



Para finalizar, sobre los resultados obtenidos se pudo confirmar que, a pesar 

de que había deficiencia en como los operadores a pesar de su esfuerzo, no cubren 

las necesidades de los internos; y, la superioridad de indagados y documentos 

revisados, cumplió el segundo presumible legislativo específico, llegando a la 

conclusión que se confirma. Al finalizar se concluye que cumple el supuesto 

específico 2. 
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V. CONCLUSIONES

1. Se confirmó que los beneficios penitenciarios inciden favorablemente en los

procesos penales, porque estos han permitido que el interno fundamente su

pedido solamente con la solicitud, haciendo que el magistrado conozca la

salud del interno para anunciar una jurisprudencia de acuerdo al derecho y

en buen tiempo. No obstante, existen defectos ya que, en los centros

penitenciarios al haber bloqueadores, no llega la señal suficiente para hacer

el trabajo desde el centro penitenciario, asimismo los trabajadores

jurisdiccionales al hacer el trabajo remoto, asimismo por los defectos que dan

los magistrados cuando en momentos no tienen un apropiado discernimiento

de la polémica o del derecho procesal penal, que hace que no dirijan de forma

correcta el proceso.

2. Se finalizó que, lo relacionado a la salud ha incidido favorablemente en la

audiencia de beneficios penitenciarios en ciertos procesos penales; porque

al ser esto un derecho fundamental, se ha posibilitado que los internos que

sufran algún tipo de enfermedad obtengan la libertad condicional o no;

asimismo, siendo también fundamental la participación del juez como

mediador para acercar al reo en pro de su liberación. Sin embargo, la carga

procesal y la falta de infraestructura tecnológica, no ayuda a que se dé el

beneficio o no dentro del plazo previsto en la ley.

3. Se concluyó que, pese a la simplificación de la Ley n° 1513, a la hora de

obtener los requisitos aun así no se ha podido cumplir con todos debido a

que el interno tenía que firmar, no se podía ingresar a los centros

penitenciarios; y el magistrado difunde la sentencia en audiencia sea clara,

aproximando el veredicto al solicitante.

4. No obstante, se halló que en ocasiones el juez no permite la buena

deliberación de elementos de indicios o los trabajadores de justicia no se

cumplen diligentemente en sus funciones, o el juez asiente
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permanentemente las actuaciones en el juicio, obstaculizando la difusión de 

un último veredicto en el juicio de beneficios penitenciarios por mucha 

cantidad de datos. 

VI. RECOMENDACIONES

1. Se aconseja a los trabajadores del derecho y personal del INPE, a poner más

interés en enriquecer sus técnicas de litigación oral en los procesos penales,

con la finalidad de que el sustento oral de su solicitud y pruebas sean

adecuados; para acreditar si se está o no ante una probable liberación y, por

ende, resolver la polémica jurídica en un plazo adecuado garantizando el

contenido de la tutela jurisdiccional efectiva. Ahora, dicho interés en

desarrollar la vida en del establecimiento penitenciario y asimismo mejorar la

salud del interno.

2. Se aconseja a los jueces a colaborar de forma eficaz y efectiva en la

audiencia de beneficios penitenciarios, y así a dar mayor facilidad a dicha

audiencia, para que la parte solicitante oralice su solicitud, y así precisar la

relevancia de la oralidad en el juicio de beneficios penitenciarios.

3. Se aconseja a los trabajadores del derecho a optimizar en la presentación de

sus elementos de pruebas en las audiencias de actuación probatoria;

asimismo, dar trámite a las solicitudes dentro del plazo determinado por la

ley.
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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Básica 

TÍTULO: Análisis de los beneficios penitenciarios y su incidencia en el derecho a la salud de la población 

penitenciaria en tiempo de pandemia, Lima – 2020. 
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Fuente: elaboración propia 
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Determinar de qué manera los beneficios 

penitenciarios incide en el derecho a la 

salud de la población penitenciaria en 

tiempos de pandemia, Lima – 2020. 
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Determinar de qué forma los beneficios penitenciarios ayuda a los reos que 

padecen enfermedades graves, en tiempo de pandemia, Lima, 2020. 

 
 
 
 
 
 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 
 

 

3. ¿En su opinión de que forma los beneficios penitenciarios ayuda a los reos 

que padecen enfermedades graves en tiempos de pandemia? 
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Determinar que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual 
contexto de la pandemia, Lima, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 
 

 

5. ¿En su opinión, que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual 

contexto de pandemia? 
 

 

 
6. ¿En su opinión, lo expuestoen el Decreto Legislativo nº 1513 es suficiente para 

el deshacinamiento de los centros penitenciarios? Fundamente. 
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7. ¿En su opinión, que otras propuestas deberían plantearse para mejorar el 

derecho a la salud de los internos, mas aun en el actual contexto de pandemia? 
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INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 
diferentes temas relacionadas a Los Beneficios Penitenciarios y su i(lcidencia en el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia, Lima, 2020, 

para lo cual se puede responder las siguientes preguntas con neutralidad y 
precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 
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1. ¿Cómo ha contribuido la aplicación de los beneficios penitenciarios en tiempos 
de pandemia para el deshacinamiento de los centros penitenciarios? 
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2 . ¿en su opinión de que manera los beneficios  penitenciarios  inciden  en  el  

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia? 

  .í!..a:;-- --   {_ I.d...J¿_s.... _    !:,:í.J e -c-d-- cd..d:_-_- ---_- ':;(:) _ 

_ a _&! ;;- +
L
-
Q
--L-

.
=
. R

--P -- 
------------(-;._--tt. ...:* -t.-) 

------·  ..., k?   /vlcl.-;l  --- ("2 ---- ½----e.. ---------------------- 

Determinar de qué manera los beneficios penitenciarios incide en el 
derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemla. 

ANEXO 2: 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO:" Análisis de los beneficios penitenciarios y su incidencia en el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemla, 

Lima - 2020." 



Determinar de qué forma los beneficios penitenciarios ayuda a los reos que 

padecen enfermedades graves, en tiempo de pandemia, Lima, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 
 

 

3. ¿En su opinión de que forma los beneficios penitenciarios ayuda a los reos 

que padecen enfermedades graves en tiempos de pandemia? 
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Determinar que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual 
contexto de la pandemia, Lima, 2020. 

SELLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 
 

 

5. ¿En su opinión, que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual 

contexto de pandemia? 
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6. ¿En su opinión, lo expuesto en el Decreto Legislativo nº 1513 es suficiente para 

el deshacinamiento de los centros penitenciarios? Fundamente. 
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7. ¿En su opinión, que otras propuestas deberían plantearse para mejorar el 

derecho a la salud de los internos, mas aun en el actual contexto de pandemia? 
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TITULO: "Análisis de los beneficios penitenciarios y su incidencia en el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia, 

Llma- 2020". 

Determinar de qué manera los beneficios penitenciarios incide en el 
derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia. 

ANEXO 2: 

GUIA DE ENTREVISTA 
 
 

 
 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 

diferentes temas relacionadas a Los Beneficios Penitenciarios y su incidencia en el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia, Lima, 2020, 

para lo cual se puede responder las siguientes preguntas con neutralidad y 

precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 
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1. ¿Cómo ha contribuido la aplicación de los beneficios penitenciarios en tiempos 
de pandemia para el deshacinamientode los centros penitenciarios? . · 
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2. ¿en su opinión de que manera los beneficios penitenciarios inciden en el 

derecho a la salud  de la población penitenciaria en tiempo de pandemi?a 

  -  ¿:J"<l  í s'13> _J'íMflUReo  /3:C7Yhlflf? J'a4twé-er:. 

· it -ff.l·  / V-  e-  M.        {Z'Y:;  ;ó1lepd:( (/ ¿·    d G D 
  

 

   {p  AJ_l!rreffe1 /iJO/IJ1d _? !)to_taú-§- ---  :1-r&,l¡t-OJ _,N-li() O/L  , fflz 11/0 rJ.i.. Ct    7-    ¡y/CQ4f"yt]    6tfY_'J "_-    f:!JIJ i) 



Determinar de qué forma los beneficios penitenciarios ayuda a los reos que 

padecen enfermedades graves, en tiempo de pandemia, Lima, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 
 

 

 



 
 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 
diferentes temas relacionadas a Los Beneficios Peniteneiarios y su incidencia en el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia, Lima, 2020, 

para lo cual se puede responder las siguientes preguntas con neutralidad y 

precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 

Entrevistado:   W L{-4, ,t7v  ¡>,S b 1L 

Cargo: Ac'6 
Institución: 

 

OBJETIVO GENERAL 
 
 

 
 

1. ¿Cómo ha contribuido la aplicación de los beneficios penitenciarios en tiempos 

de pandemia para el deshacinamiento de los centros penitenciarios? , 
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2. ¿en su opinión de que manera los beneficios penitenciarios inciden en el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia? 
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Determinar de qué manera los beneficios penitenciarios incide en el 
derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia. 

ANEXO 2: 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: ªAnálisis de los beneficios penitenciarios y su incidencia en el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemla, 

Llma-2020/ 
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Determinar de qué forma los beneficios penitenciarios ayuda a los reos 

que padecen enfermedades graves en tiempo de pandemia, Lima, 2020. 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

    -      

4. ¿en su opinión, cual es la realidadde los beneficios penitenciario? Fundamente. 
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Determinar que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual 
contexto de la pandemia,  Lima, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 
 

 

5. ¿En su opinión, que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual 

contexto de pandemia? 
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7. ¿En  su  opinión,  que  otras  propuestas  deberían  plantearse  para  mejorar  el 

derecho a la salud de los internos, mas aun en el actual contexto de pandemia? 
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OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 
 

Determinar que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el 

actual contexto de la pandemia, Lima, 2020. 
 

 
 

5. ¿en su opinión, que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual 
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6. ¿en su opinión, lo expuesto en el decreto legislativo nº 1513 es suficiente para el 

deshacinamiento de los centros penitenciarios? Fundamente. 
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7. ¿en su opinión, que otras propuestas deberían plantearse para mejorar el 
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salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia, 

Lima - 2020." 

Determinar de qué manera los beneficios penitenciarios incide en el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia. 

  _   _ , 

 
 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 
diferentes temas relacionadas a Los Beneficios Penitenciarios y su incidenciaen el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia, Lima, 2020, 
para lo cual se puede responder las siguientes preguntas con neutralidad y 
precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 

Entrevsi tado: -.W. o.fl-(refl  '41 () 

Cargo: A,g 6 b A -ck 
Institución: 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1. ¿Cómo ha contribuido la aplicación de los beneficios penitenciarios en tiempos 

de pandemia para el deshacinamientode los centros penitenciarios? 
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2 .   ¿en  su  opinión  de  que  manera  los beneficios penitenciarios inciden en  el 

derecho a la salud  de la poblaciónpenitenciaria en tiempo de pandemia? 

 

TÍTULO:" 

ANEXO 2: 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Análisisde los beneficios penitenciarios y su incidencia en el 

derecho a la 
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Determinar de qué forma los beneficios penitenciarios ayuda a los reos que 

padecen enfermedades graves, en tiempo de pandemia, Lima, 2020. 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

3. ¿En su opinión de que forma los beneficios penitenciarios ayuda a los reos 
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4. ¿En su opinión, cual es la realidad de los beneficios penitenciarios? Fundamente. 



7. ¿En su opinión, que otras propuestas deberían plantearse para mejorar el 

derecho a la salud de los internos, mas aun en el actual contexto de pandemia? 
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Determinar que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual 
contexto de la pandemia, Lima, 2020. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 
 

 

5. ¿En su opinión, que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual 

contexto de pandemia? 
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6. ¿En su opinión, lo expuesto en el Decreto Legislativo nº 1513 es suficiente para 

el deshacinamiento de los centros penitenciarios? Fundamente. 
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Análisisde los beneficios penitenciarios y su incidencia en el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia, 

Lima - 2020." 

Determinar de qué manera los beneficios penitenciarios incide en el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia. 

 
 

 
 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 
diferentes temas re/ac ionadas a Los Beneficios Penitenciarios y su incidencia en el 

derecho a la salud de fa población penitenciaria en tiempo de pandemia, Lima, 2020, 

para fo cual se puede responder las siguientes preguntas con neutralidad y 

precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

 

1. ¿Cómo ha contribuido la aplicación de los beneficios penitenciarios en tiempos 

de pandemia para el deshacinamiento de los centros penitenciarios? 

   b  ;¡ :.. ¡;¿r --I- - A-e- d_ o.au.. ./4 ----  
-- - -ho..----r 'c - -:r.as.--f-- - -4&-- ----- --- 

------- X6 - . s._ ._t_D:a_ .-___ 
 

   

---M ] Jm-b _kl ---_ 
 

 

__ _ 
 

-_-_-  _ 
 

 

___ -- 
 

2 . ¿en su opinión de que manera los beneficios  penitenciarios  inciden  en  el 

derecho a la salud de la población penitenciaria en tiempo de pandemia? 
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ANEXO 2: 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO:" 



Determinar de qué forma los beneficios penitenciarios ayuda a los reos que 

padecen enfermedades graves, en tiempo de pandemia, Lima, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

3. ¿En su opinión de que forma los beneficios penitenciarios ayuda a los reos 

que padecen enfermedades graves en tiempos de pandemia? 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
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Determinar que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual 
contexto de la pandemia, Lima, 2020. 
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5. ¿En su opinión, que se ha realizado en pro de la salud de los internos en el actual 
contexto de pandemia? fo 
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6. ¿En su opinión, lo expuesto en el Decreto Legislativo nº 1513 es suficiente para 

el deshacinamiento de los centros penitenciarios? Fundamente. 
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7 . ¿En su opinión, que otras propuestas deberían plantearse para mejorar el 

derecho a la salud de los internos, mas aun en el actual contexto de pandemia? 
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para los que fueron 
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